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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, se informa que la normativa que 
regula el nombramiento del presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC) contiene diversos preceptos que concretan tanto la condición de 

candidato para presidir el organismo público como las cautelas y mecanismos de control 
de los posibles conflictos de intereses e incompatibilidades.  

 
En concreto, dichos aspectos se regulan en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 

reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado y la Ley 
3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 
 

Además, la Disposición Adicional tercera de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
estipula la obligación del Gobierno de poner en conocimiento del Congreso de los 

Diputados el nombre de los candidatos que se consideren para ejercer como máximos 
responsables de los organismos reguladores o de supervisión incluidos en el artículo 
1.2.e) de esa misma Ley, entre los que se encuentra el presidente de la CNMC.   

 
Por su parte, el apartado primero del artículo 15 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, 

también hace referencia al candidato a presidente de la CNMC, reconociendo la 
capacidad de la comisión competente del Congreso de los Diputados de vetar por 

mayoría absoluta a la persona que se proponga por parte del Gobierno.   
 

En este sentido, se indica que, de acuerdo a las competencias que le 
corresponden, el Gobierno dará a conocer sus propuestas de nombramiento en breve.  

 
Finalmente, la Oficina de Conflictos de Intereses es el órgano que se encarga del 

control legal de las incompatibilidades de los altos cargos y del resto del personal de la 
Administración.  

 
 
 

 
Madrid, 11 de marzo de 2020 


